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| comparecio 
1 
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LA, Notario Séptimo Titular del Cantón Guayaquil, comparece la 

toriana, casada, ejecutiva, por los derechos que representa de 

credita con la copia de su nombramiento, debidamente inscrito, 

UE. se ágrega como de cumento habilitante a esta Escritura. La 

enfíblica del Ecuador, hoy viernes veinte de Marzo de mil nove 

tos ochenta y siete, ante mi, Abogado EDUARDO FALQUEZ_ AYA- 

señora OLGA DASSUM ARMENDARIZ DE MOZINA, quien declara ser 

la compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDOLGA S. A. (En liquida- 

en su calidad de Presidenta de la misma, tal como lo a- 

  

  

NIMA "INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
  

EDOLGA S, A." (EN LIQUIDACION).-     
CJANTIA: INDETERMINADA. =="—“===-=" 

  

  

  

    

  

  

  

  

nte es mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, per 

_sona capaz para. obligarse y contratar, a quien de conocer doy. 

fe, la misma que comparece a celebrar esta Escritura Pública - 

de Reactivación de compañía, sobre cuyo objeto y resultados es 

tán bien instruídos y a la que procede de una manera libre y - 

_espontáínea y, para su otorgamiento me presenta la minuta 

Ai AB ko e A A A A A A o 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su car 

guientes cláusulas y declaraciones: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE : === neos =- 

go, sírvase incorporar una, que se otorga al tenor de las  si- 

    
  

ue 
  

  

Comparece al otorgamiento y suscripción de esta Escritura Pú- 

| olica, 
    

  

  

ia señora Ulga Dassum Armendáriz de Mozina, por los de- 
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rechos que representa de INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDOLGA S. A. - 

  

    
      

    
        

    

  

   

   

   

  

(En Liquidación), en su calidad de Presidente de la misma, 

como consta de la copia de su nombramiento que, debidamente ins 

crito, se acompaña como documento habilitante, para formar par-— 

  

DOS. UNO.-. INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDOLGA S, A. se constituyó, 

con domicilio en la ciudad de Guayaquil y con un capital de Dos 

  

millones quinientos mil sucres, de conformidad con la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, señor - 

Doctor Jorge Maldonado Rennella, el treinta de Diciembre de mil 

novecientos setenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo Cantón, el treinta de Marzo de mil novecientos seten 

a A | 

DOS. DOS.- El señor Intendente de Compañías de Guayaquil,  me- 

  

diante Resolución número Ochenta y seis - Dos - Cuatro - Uno - 

cero tres nueve cuatro cuatro, de Junio diecisiete de mil nove 

cientos ochenta y seis, inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el dieciseis de Enero de mil novecientos ochenta y 

siete, ha declarado disuelta la compañía, por no haber presen- 

tado a dicha institución, los estados financieros de la compa-_ 

ñía, por más de cinco ejercicios económicos. ==“ ———“=“—-========- 

DOS _TRES.- Por haberse superado la causal que dió lugar a la 

declaratoria de disolución de la compañía, la Junta General Ex 

traordinaria de Accionistas de INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDOLGA 

S. A. (En Liquidación), en su sesión celebrada el cuatro de Ma 

zo de mil novecientos ochenta y siete, resolvió por unanimidad 

la reactivación de la compañía, habiéndose autorizado en esa -
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propietaria 

Chaficrk Das 

cuado Carlo 

según  LsrterPFoder por 

Espinoza 

Euenmttse 

Alberto 

en esta 

capital 
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sesión 

tenor e 

Compañias 

tAiWTar 

unanimid 

Pau 
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as 
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me 

CE 

stos 
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Guayaquil, a 

    
los 4 dias del mes de 

3h00., en el inmueble signado con el 

le Dlismente 

TIMO T 

Eallén, se reúnen los 

TARIA EDOLSA 5. A, (En 

Marin Dieceum Armendáriz, propietario 

Li arcas Cigas Dassum 

see ión mid coscientas cuarenta -y ocho 

sum Armendáriz, propietario de: Una 

i Mlheria Fareje Cordero, representado 

to. 2 a E pogo 
ae a ll Abogada María Consuelo 

ateus, propietario de Una acción; Roger Arosemena 

    

iérmeE AE ada Ros ad Far? 13% 

ga Gordon, propietario de Una acción, por lo que, 

esión se encuentra 

arial de la 

istentes ace 

dit 

  

PAra ELL 

cs erntán  rle 

Pra HER En Mz 
Lol, 

la Compañia.” 

    

ce dea Compañia", 

“iminal Laa 

  

“ 

reunida la totalidad del 

integramente suscrito. y 

le suea de Dos millones 

en Dos mil quinientas 

e iadivisibles, de un 

  

ptan por  inanimidad «celebrar esta 

a rr 

  

sobre Ta reactiveción d 

de Accionistas » al 

230 de la Ley de 

sr sl siguiente frden del Dia, sobre 

iratari también por 
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Fer oa amy o o a 

  

Se ÑCr E: Munir Dassum Der y DOhnafieck Das Sun 

    

Armendáriz, respectivament Presidente y Secretario de la 

Compañia, 20 314 Orden 

El Presidente de la compañía dispone que, par 

Secretaria, BE O a 

  

Em paar Lan reglamentaria y Es dé 

cumpddimienteao a las demás formalidades iegales y 

estatutarias, hecho lo cial, el Presidente declara 

imstalada la sesión, para trater el asunto acordado. 

De inmediato, toma da palabra el  Fresidente de la 

  

1 

Cup Ria iien mantis cua de conformidad con la 

Haerpalacmiarn. Fa A Ae A ed intendente de Compañizs 

de Guayaquil, de fecha 17 de Junio de 1986, inscrita en el 

fegistro Mercantil de Gueyacrila el 164 de Enero de 1997, la 

poro oro Bhaber presentádo           
LS É. financieras 2 izha institución gar ás de 

cinea. prercicinoa e 

  

DO MPA IRE, nen Fall situación ha 
Loa hor 

ha sido de mp a mon Ef AE 
PS gue 302 proceda a 

  

reactivar la compañía a la brevedad posible, lo que pone en 

canocimnisntao de la sala para que ella resuelva lo 

  

coocaadeaaka, A 

  

de celinerar sobre el 

particular, resalviá por  urenimidad la reactivación de la 

Pp Comafia, sra de cual sutorizns de manera amplia a ix. 

INES     adela de La Compañid, 09 40 

quien la subrogue legalmente de ser lo Ccas0y para que 

efectúe todas los trámites y diligencias necesarias para 

lograr ts] +ir densa, de moda que, la falta de 

determinación expresa no  abste el cumplimienta del mismo 

por lo que, queda también autorizada para comparecer al 

ctnrgoriontia de la perria    

. 

; : A ”.. ces 
De inmediato, el Presidente de compañía manifiesta que, 

el plazo por elo cual fue designado en dicho cargo ha 

concluida y que, además, en. .sesión anterior se aceptó la 

renuncia del Gerente General, por lo que considera que ya



Y! 
a. 

mer. en peta mana Sesión +23 a resuelto la reactivación de 

¿ debe procederse a designar Presidente y 

sal ode la Compeñis, La unta General, luego de 

air o mr irimidaa de votas 

el tiempo y con las atribuciones que para cada      cargo determina el Estatuto Social, como Presidenta, a la 

       

    

señora Dilo Dassum de  Moz! y como Gerente General, al 

señor —Munir Dassum Armendáriz, debiendo el Secretario de la 

Compañía extender los nombramientos a los funcionarios 

elector, 105 Ri, era lu razón de) aceptación, —Se 

inmerpibicdára ea el Fada lri recrea, Cantón, 

Na habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente de 

O la sesión cancede Un Faces para la redacción del cta. 

fue  v, con la asistencia de las mismas personas 

    mii f e 6 12. “8100 Y EE 

A AI 

  

» ser encontrada conforme “y sin modificaciones que hacerle, 

es aprobara por nimnanimidad y. para constancia, suscrita por 

+ todor dos asistentes, Cte 13 1 e el Presidonte de la sesión. 

la deciara concluida y la levanta, siendo las 9hi0. 

e +> Mois Dengur  Armerdaris. Ep 

  

      * a Prato Sii ES ia de la sesión. Los 

” demás asistentes: p-.p. Abodo. Carlos A. Pareja, f) Ab. Ma. 

Consuelo Espinoza Mateus. 1 Olga Dassum de Mozina.- f) 
   

    

   Roger Arorenena Berites. E: ma Í, a Larios A. Fuga Sordon. 

0 CERTIFICO: QUE EL ACTA OLE ANYEDEDE ES FIEL COPIA DE 

SU ORIGINAL, —RUE REPOSA EN El RESPECTIVO 

Pe OA AE REMITIRE      

EN CASO NECESARIO. 

  

. Y 
> Secretario de la sesión



$e
 

es. duPB 

   

  

ge ayaquil, Marza 4 de 1987 

nora Doña 

AA DOSSUNn ARMENDARIZ DE MOZA 

Ciudad. — 

de ms consideraclimnaz: 

Cúmplegpe.. poner en: su. conocimiento que, en sesión de Junta 

GeHterk? ¡“Extraordinaria de Accionistes de' la conpañia 
- INDUSTRIAL. INMOBILIARIA EDOLGA S. Ala celebrada 32 ca de 

hoy, se procedió a designer a usted PRES IDENTA de la mismas 

por el lapso de 2INCG AFÓS, con lós deb ¡Eres dy atribuciones 
que para el cargo determina el Es ae yto Social ys que consta 
de la Escritura Pública de Con itución” He la Compañias 
otorgada ante =2l Motariao Sepuito de Guayaquil, señor Doctor 

Jorge Maldonado Rennells. el ZO de "Difiembrz a2 1777, 
inscrita en el Registro Mercantil del. «mismo Cantón, el 30 

      

de Marzo de 1978. NS 

Como  FRESIDENTA de la compañia corresponde a usted :272ers 

de modo individual y sin el concurso de nicgán atra 
+tuncionario, la aria. oa lezal, judicial Y 

extrajudicial de la Compañia. udiendo adquirir, wender O 

Favara de cual o uiler manera, 1 ñ soles = inrietlez 

de la Compañia. . 

La Compañia fue declarada en disolución mediante Resclución     Mo. R6-2-4-1- Ural Jel intendente de Comcadiss Je 

Gusyaduiax de 7 Tiara if de 17H. inscrita 31 01 

  

   

  

En=ro de 1¿*E7, 

sesión de Jinta 

registro 

habiéndose 

General cele 

Wwvariil, 21 

su reactivación, 
ta +techa. 

  

Muy atentamente, 

Aga nm 

  

Chafick. Dassun Armendáriz 

Secretario de la Compañia 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTA DE INDUSTRIAL INMOBILIARIA 

EDOLGA 5. A., PARA EL QUE HE SIDO DESIGNADA, SEGUN CONSTA 
DEL NOMERAMIENTO QUE ANTECEDE, 
Suavaquil, Merzo 4 de 1937 
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Dldá Daseum 0. dao 

J 

  

CER_



  

Vii ue con fecha ca hoy, quiz ine1,150 
M6 E 

9.810 a 9,811, iímero 1.320 del iegistro Mercsntá41 y enctado baja el ná 

rr 
mero 205398 del cerpcrteritoee Guyana Varzo cin sis e mid novicqien 

t y 4 ? e 

, J J F 

    

   
tos ochenta y sistee=21 Mmuriatrocor iaczntal Dt 1 184887 

7 

a a Le 
58, HECTOR MÍGUEL ALCIVAR AND*SDE 

AAC eo Guns 
, 

Raerpatgador Pesca 

    
0 
¿



“uy oe 
_" 

ara que realiza- L 

a todos los trámites y compareciera al otorgamiento 

" misma sesión, a la Presidenta de la compañía 

    
       

     

    

   

    

    

    
   

pertinente Escritura Pública. ===" mm mm 

o. SY 3 - 
: 

TON a ' TERCERA. OBJETO: ooo e nn 
  

    

debidamente autorizada por lo resuelto en la sesión de Jun 

  

ta General Extraordinaria de Accionistas de su representada, - 

    

   

   
        

    

   

       

ga | celebrada el cuatro de Marzo de mil novecientos ochenta sie- 
  

9 | te, declara de manera expresa la reactivación de la compañía - 

    

  

O 10 INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDOLGA S. A. (En Liquidación 

9 11 |Anteponga y agregue usted, Señor Notario, las demás formalida- 

1 |des de estilo, para la plen> vo'idez y perfeccionamiento de es 
  

ta Escritura Pública y, de manera especial, se servirá usted -| 
A e A A   

14 | agregar lea copia certificada del Acta de la sesión de Junta Ge 

15 [neral Extraordinaria de Accionistas de INDUSTRIAL INMOBILIARIA 
    

165 | EDOLGA S. A. (En Liquidación), celebrada el cuatro de Marzo de 
pa A . o A A 

17 ¡mii novecientos ochenta y siete, para que forme parte integran: 

19 ¡Señor Notario, firmado Abogada María Consuelo Espinoza Mateus 
  

e
 

20 | Registro número Dos mil seiscientos setenta y kreSs.coccescmmo=- 

21 | Quedan agregados a la presente Escritura el nombramiento de la 

22 | representante legal de Industrial Inmobiliaria Edolga S. A. y 

23 |la copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria 
    

24 | de Accionistas de dicha compañía, En Liquidación, de fecha cua 
  

       

    
       

  

siete. Hasta aquí     25 [tro de Marzo de mil novecientos ochenta 

26 |la minuta y sus documentos habilitantes agregados que, en mis 

Escritura     a Pública.- Yo, -     ay [mo texto, quedan elevados 
   

- 28 [el Notario doy fe que, después de haber sido leída en alta 
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voz, toda esta Escritura a la otorgante, ésta 

   
   

      
     

    
    

  

POR LA COMPAÑIA "INDUSTRIAL INMOBILIARIA EDOLGA S, A." (EN - 

  

LIQUIDACION) 

  

b 

L 7 AL, L, O, BAL) LS bd Re AU cat ma 

nt s 
L a 

Olga Dassum Armendá: 

—o TH 

iz de Mozina” 

          

   

    

Presidenta 

C.C. 0900420480 

C.T. 713367 

C.V. 070-199 

RUC 0990345538001 

EL NOT RIO; 

/ 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO TES 

TIMONIO, en cinco fojas útiles, que sello y fimo enla ciu- 

dad de Guayaquil, a los =p días del mes de marzo de 

mil novecientos ochenta y siete: 

CNTON GUAYAQUIL 

      

    

    

 



FY: Que en esta fecha y al margen de las escrituras 

públicas correspondientes,en cumplimiento a lo dis- 

puesto en los Artículos Tercero y Cuarto, d e la Re 

solución No.87-2-3-1-00781, de fecha treinta de mar 

so de mil novedentos ochenta y siete, de la Superian 

tendencia de Compañfas en Guayaquil, tomé nota de 

la aprobación de la reactivación de la compañía a que 

seo rofiors el presento O abril - 

primero de mil novecientos ochenta y siete”; .- 

   
FALQUEZ AYAL; 

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 

  

CERTIFICO: ue cos fecha ce hoy, y tn cumpiinianto da 10 ordenado en 

0 la issolución Nónero 87-2=3=1030781, ríáciaca el 30 den Herzo ue 1.987, 

O por el Intengente ue Compañías, queda ínserize esto ¡.ecgitura, le mía 

se que conifene le REACTIVICLLa de la Compañía anérime * IMDUSTRIAL TM 

NOBILIGATA ZLULGA S.ñer En Líquicación , de fojas 7.717 a 7.728,N0_ 

cre (630 Jens «apistiao “arcwtil, Fubra de de Incustrizles y mutada bajo 

sl nínaro 1.292 del Sesertvaric.» Gusyaquil, 8b211 catorses de mai] na 

  

veaiantos achents y siztz.- 31 FHegiatrador "e 

BBUHECICR MIGUEL ALCIVAR 
Regutrador Mercantil del € 

  

    
DRADE 

Guayaquil    
3.337 ús1 tagistro Mercantil, Fubro de Industriales da 1.5793 y, 2.252 

del tegistra Mercentil de 1.587, sl margen de las insczipeciones respon- 

tivas.- Guayaquil, Abríl catorce de ad1 novecientes schenta y siuta.-£2



a)
 

  

   

    

/) 
fRuylasteador Mercantil, DO 

AB. HECIOR MIGUEL ALCIV 
Registrador Mercantil del Sa 

a 

CoONTIvico: Que con fucha de hoy, urchivaca ute copla 

sutíntica de asta escritura, en cusplisiento de lo dlspues_ 

ta m el cecrato 933, Uotedo por el sao Presidente 08 - 

de fepíhltc: el 22 de agusto de 1.973, publicado an el fig 

piatro Tftctel número £79 del 29 de agosto de 1.975.-Gusya- 

quid, ¿abril catorce de m2 rovecientos ochenta y 

El Regiateador Percantil .- ; 

   
   

  

A ——— 
B. HECTOR MIGUEL At ANDRADE 

Registrador “A artén 

 


